
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., dieciocho  (18) de enero de dos mil veinticuatro (2023) 

 

                                          E.U.M.H. 2020-00607 

 

 

Para los fines legales pertinentes, agregase a los autos la respuesta dada 

por la Policía Nacional. En conocimiento. 

 

Continuando con el trámite se señala la hora de las 9:30 a.m  del 15 de 

marzo de 2024, a afectos de continuar con la audiencia prevista en el 

artículo 373 del C.G.P. 

 

El memorialista a folio 45, deberá estarse a lo aquí dispuesto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ 
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